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en nombre y representación de don Manuel Hoyuela Salas, contra las reso
luciones de la Dirección Gerencia del Centro de Atención Prima
ria CAP 1, por las que se denegaba al recurrente el crédito horario corres-.
pondiente en su cualidad de Delegado sindical; sin que proceda hacer
mención expresa acerca de las costas procesales causadas, al no haber
méritos para su imposición._

Lo que digo a V. l. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo ContenciosÚ"Admi
nistrativo.

Madrid, 26 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, .Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Luis Temes Montes.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de la Salud.

25752 ORDEN de 26 de octubre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el recurso conten
cioso-administrativo número 84/1994, interpuesto contra
este Departamento por don Jesús Valdivieso Blanco.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia dictada con fecha de 13 de junio de
1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el recurso con
tencioso-administrativo número 89/1994, promovido por don Jesús Val
divieso Blanco, contra resolución expresa de este Ministerio, desestima
toda del recurso de reposición formulado sobre sanción disciplinaria, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo promovido por don Jesús Valdivieso BlémCO, repre
sentado y defendido por el Letrado don José Antonio Velasco Aedo, contra
la Resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud
de fecha 25 de octubre de 1993, por la que se desestima el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de
Recursos Humanos y Organización de fecha 25 de mayo de 1992, por la
que se imponen al recurrente sendas sanciones de suspensión de empleo
y sueldo por quince días y cinco días, respectivamente, por la comisión
de dos faltas graves. Sin que proceda hacer mención expresa acerca de
las costas procesales causadas al no haber mérito para su imposición.»

Lo que digo a V. I. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-.A:dmi
nistrativo.

Madrid, 26 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, ~Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Luis Temes Montes.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de la Salud.

25753 ORDEN de 26 de octubre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
3/1.098/1991, interpuesto contra este Departamento por
don Manuel Veiras Noya.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 3 de junio
de 1994 por la Sección Tercera de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 3/1.098/1991, promovido por don
Manuel Veiras Noya, contra resolución presunta de este Ministerio, deses
timatoria, por silencio administrativo, del recurso de reposición formulado
sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación de don Manuel Veiras Noya contra la deses
timación, por silencio administrativo, del recurso de reposición promovido
frente a la resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 26 de
octubre de 1990, debemos anular y anulamos las resoluciones impugnadas
por ser contrarias al ordenamiento jurídico, dejando sin efecto la sanción
de suspensión de empleo y sueldo durante diez días impuesta al recurrente
por la comisión de una falta grave; sin hacer expresa imposición de costas.»

Lo que digo a V. I. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 26 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, .Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Luis Temes Montes.

lIma. Sra. Directora general del Instituto Nacional d.e la Salud.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

25754 RESOLUCION de 28 de octubre de 1994, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al protocolo adicional por el
que se determinan las aportaciones económicas de las par
tes y se incorporan los proyectos seleccionados, en ambos
casos con referencia al ejercicio de 1994, como anexos al
Convenio sobre prórroga del Convenio-Programa para el
desarroUo de prestaciones básicas de servicios sociales de
Corporaciones Locales, suscrito entre el Ministerio de Asun
tos Sociales y la Diputación Regional de Cantabria.

Habiéndose suscrito con fecha 24 de octubre de 1994 el protocolo adi
cional por el que se determinan las aportaciones económicas de las partes
y se incorporan los proyectos seleccionados, en ambos casos con referencia
al ejercicio de 1994, como anexos al Convenio-Programa para el desarrollo
de prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales,
suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Diputación de Regional
de Cantabria, procede la publicación en el ~Boletín Oficial del Estado_
de dicho protocolo, qu~ se acompaña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de octubre de 1994.-El Subsecretario, Javier Valero Iglesias.

PROTOCOLO ADICIONAL POR EL QUE SE DETERMINAN LAS APOR
TACIONES ECONOMICAS DE LAS PARTES Y SE INCORPORAN LOS
PROYECTOS SELECCIONADOS, EN AMBOS CASOS CON REFEREN
CIA AL EJERCICIO DE 1994, COMO ANEXOS AL CONVENIO SOBRE
PRORROGA DEL CONVENIO-PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE
PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES DE CORPORA
CIONES LOCALES, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS

SOCIALES Y LA DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA

En Madrid a 13 de septiembte de 1994.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Javier Valero Iglesias, Subse
cretario de Asuntos Sociales, en representación del Ministerio de Asuntos
Sociales, y de otra, la ilustrísima señora doña Feliciana Peña Montes, Direc
tora regional de Bienestar Social, en representación de la Diputación Regio-
nal de Cantabria. .....

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó
noma de Cantabria suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988, un Con
venio-Prograrna para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales de Corporaciones Locales.

Que, creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio
de Asuntos Sociales, este Departamento asumió las competencias que hasta
ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en
materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo por tanto a
este último corno parte en el Convenio referenciado, el cual fue objeto
de prórroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990.

Que, precisamente, el Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Cantabria sobre prórroga para 1990
del Convenio de 5 de mayo de 1988 al que se viene haciendo referencia,
establecía en su cláusula tercera la prórroga automática de aquél para
ejercicios económicos sucesivos, de no mediar denunciar expresa de alguna
de las partes. '

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantidades
en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones eco-


